
1-833-
780-
2587

¿CÓMO PUEDO
INSCRIBIRME

EN EL 
REGISTRO?

Derivaciones 
para Medicaid 

y servicios 
financiados por el 

estado

Evaluación  
psicológica, 

documentación médica 
o plan de educación 

individualizada  
(IEP).

Evaluación del 
riesgo de salud 

y determinantes 
sociales de la 

evaluación  
de salud

Servicios de Medicaid
Empleo con apoyo, 
atención de alivio, 

LTCS y más.

LTCS
Mayor de 22 años 

con necesidades de 
servicios residenciales 

o necesidades 
significativas de 
servicios de día.

Recibirá  
una carta con la 

fecha y la hora en 
las que quedará 

inscrito en el 
registro.

EL
ESPECIALISTA
DEL REGISTRO
LE PROVEERÁ
LO SIGUIENTE:

¡Partners 
esta aquí 

para 
ayudarlo!

¡YA CASI
TERMINA!

¡INSCRÍBASE
HOY MISMO!

PASO 1:
Comuníquese con la línea del grupo de trabajo del registro 

de Partners y un especialista del registro lo asistirá. 
PASO 2:

Hable con un especialista del registro.

PASO 3:
Deberá enviar lo siguiente:

PASO 4:
Complete lo siguiente:

Debe ser un representante o tutor legal (LRP) 
o un miembro. Un miembro puede invitar a un 

familiar, un amigo o cualquier otro apoyo.

Si no cuenta con una
evaluación psicológica,

un especialista del registro
lo ayudará a obtener una.

Si tiene Medicaid, es posible que cumpla 
con los requisitos para recibir servicios 

mientras espera.

Prepárese  
para hablar por 

teléfono durante 
aproximadamente una 

hora y media.
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HOJA DE RUTA
DEL REGISTRO

DE NECESIDADES 
INSATISFECHAS

PARA LA
EXENCIÓN DE INNOVATIONS

DE CAROLINA DEL NORTE

¿Qué es el registro de necesidades insatisfechas para 
la exención de Innovations de Carolina del Norte?
El registro de necesidades insatisfechas es una lista 
de espera de la exención de Innovations de Carolina 
del Norte. La exención de Innovations de Carolina 
del Norte es una exención de servicios domiciliarios 
y comunitarios (HCBS) de Medicaid aprobada por 
el gobierno federal en 1915 (c) que se diseñó para 
satisfacer las necesidades de las personas con 
discapacidades intelectuales o del desarrollo (I/DD). 
Este programa de Medicaid apoya a las personas 
con I/DD para que vivan como lo deseen al proveer 
servicios y asistencia a largo plazo en su hogar y 
comunidad. 

Los servicios de la exención de Innovation de Carolina 
del Norte incluyen los siguientes, entre otros:
  •  Apoyos de día
  •  Alivio
  •  Vida en la comunidad y apoyos
  •  Empleo con apoyo
  •  Ayudas residenciales

¿Quién puede inscribirse en el registro de necesidades 
insatisfechas/exención de Innovations?
El especialista del registro lo asistirá
con los requisitos.

¿Cuándo se debe inscribir usted o su ser querido
en el registro de necesidades insatisfechas?
  •  No existe una fecha definida.
      Debe hacerlo lo antes posible. 
  •  �Debido a que los fondos son limitados y requieren 

aprobación de la Asamblea General de Carolina
      del Norte existe una larga espera. 

Comuníquese con el equipo del registro de Partners 
llamando al teléfono 833-780-2587 para comenzar el 
proceso de inscripción en el registro de necesidades 
insatisfechas (consulte la hoja de ruta del registro para 
saber qué puede esperar) y para obtener información 
sobre los servicios que pueden estar disponibles 
mientras espera.

Sede social
901 S. New Hope Road

Gastonia, NC 28054

PartnersACCESS:
1-888-235-HOPE (4673)

Oficinas administrativas:
Relay NC 711 o

TTY 1-800-735-2962 (inglés)
TTY 1-888-825-6570 (español)

www.PartnersBHM.org


